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Reservas

Al dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prác-
ticas Parlamentarias, con proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de candidaturas independientes, presentadas por el
Grupo Parlamentario de Morena
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de Diciembre de 2015

Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva
Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión
LXIII Legislatura
Presente:

Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presenta la siguiente reserva al artículo 30 del Dictamen con Proyecto
de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para
quedar como sigue:

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
Dictamen

Artículo 30.

1....

Las mismas consideraciones y apoyo
serán otorgadas a los diputados y las
diputadas independientes sin reserva
alguna.

2. Las Diputadas o los Diputados que
emanen de una contienda electoral y
hayan solicitado su registro ante la
autoridad competente como Diputados
Independientes, en términos de lo
dispuesto por el artículo 35 de la
Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, mantendrán ese
carácter.

Propuesta de modificación
Artículo 30.

1....

Las mismas consideraciones y apoyo
serán otorgadas a los diputados y las
diputadas independientes sin reserva
alguna.

2. Se suprime.
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Mesa Directiva

Diputados: Jesús Zambrano Grijalva, presidente; vicepresidentes, Jerónimo Ale-
jandro Ojeda Anguiano, PRD; María Bárbara Botello Santibáñez, PRI; Edmundo
Javier Bolaños Aguilar, PAN; Daniela de los Santos Torres, PVEM; secretarios,
Ramón Bañales Arámbula, PRI; Alejandra Noemí Reynoso Sánchez, PAN; Isaura
Ivanova Pool Pech, PRD; Juan Manuel Celis Aguirre, PVEM; Ernestina Godoy Ra-
mos, MORENA; Verónica Delgadillo García, MOVIMIENTO CIUDADANO; María Eu-
genia Ocampo Bedolla, NUEVA ALIANZA; Ana Guadalupe Perea Santos, PES.

Junta de Coordinación Política

Diputados: César Camacho Quiroz, presidente, PRI;
Marko Antonio Cortés Mendoza, PAN; Francisco
Martínez Neri, PRD; Jesús Sesma Suárez, PVEM;
Norma Rocío Nahle García, MORENA; José Clemente
Castañeda Hoeflich, MOVIMIENTO CIUDADANO; Luis
Alfredo Valles Mendoza, NUEVA ALIANZA; Alejandro
González Murillo, PES.


